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En sU; virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confomudad con.Jo establecido en los artículos -118 de la Constitución,
17.2.de la.Ley Orgánica, 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, y
demas, preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juri&dicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el. ~o)etin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplImiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

1.0 que digo a VV. 11.
Madrid, 27 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Malló García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 27 de julio de 1990 por la que se dispone la
publicación, para -general conocimiento y cumplimiento,
del fa/lo de la sentencia dictada por la Sección Segunda de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Calaluña en el recurso contencioso
administrativo número 1.615/1988. promovid.o por don
Miguel·Carrobe Gene.

limos. Sres.: La Sección Segunda de la Sala de lo ContencioSO'"
Administra¡ivo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña ha dictado
sentencia, con fecha 23 de marzo de t 990, en el recurso contencioso.:.
administrativo número 1.615/1988, en el Que son partes, de una, como
demandante, don Miguel Carrobe Gene, y de otra, como demandada, la
Administración Pública. representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió coritra la Resolucion del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 21 de septiembre de· 1988,
Que desestimó el recurso de alzada interpuesto frente a-la Resolución de
MUFACE, fechada en 1 de febrero de 1988, sobre reintegro de gastos
por asistencia sanitaria.

La pane dispositiva. de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento~.. .

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso·
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección
Segunda) ha décidido:

1.° Estimar el presente recurso, anulando las resoluciones impugna
das por no ser conformes a Derecho. y declarando la obligación Que
tiene la Administración de satisfacer al actor el complemento reintegro
de la cantidad por éste abo'nada 'en concepto de asistencia sanitaria, Que
asciende a la suma de 251.566 pesetas.

2.° No efectuar atribución de costas.»

En su virtud; este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,

• 17.2 de la .Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás"p~ptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContencioSo-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli·
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

1.0 Que digo a VV. n.
Madrid, 27 de julio de I990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio. Molt~ García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del' E~tado. .

22628;' ORDEN de 28 de agosto de /99° por la. que se dispone la
• .L publicaCión, para general·conocimiento y ;cumplimiento~

'TI! del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten
,!: cioso-Administrativo del Tribunal Supen·or de Justicia de

Madrid en el recurso contencioso-administrativo número
2.618/1988. promovido por dOR Francisco Romero Moreno:

IImos.- Sres.;: La Sala de lo Contencioso.:.Administrativo del Tribunal
,Superior de Justicia'de Madrid ha dictado sente!1cia,.confec.ha'2S. de

abril de 1990, en el recurso contenCIoso-adminIstratIvo
número 2.l68j1988,en el·que son.panes, de una, como demandante,
don Francisco Romero· Moreno, y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado, representada y' defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 27· de ¡'ulio de 1988, Que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra a Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, de fecha
10 de diciembre de 1987, sobre.,pe~~ión ~e j~~~la~ión.

La ~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCIamIento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso conteDcioso-administrativo
formulado por don Francisco Romero Moreno, en su propio nombre,
contra las resoluciones de 10 de diciembre de 1987, dictada por la
Mutualidad Nacional de Previsión de Administración Local, y 1& de 27
de julio de 1988, del Ministro para las Administraciones Públicas (P. D.,
el Subsecretario), debemos declarar y declaramos Que ambas resoluci()o.
nes están ajustadas a Derecho; sin hacer mención especial en cuanto a
costas.»

En su virtud, este Ministerio paia las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en Jos artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del· Estado» para general conocimiento y. cumpli
miento en sus propios ténninos de Ja mencionada sentencia.

1.0 que digo a VV. 11.
Madrid, 28 de agosto de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio' Mo1tó Garcia. , .

Umos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 28 de agosto de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del falJo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
contenc'ioso-administrativo· 56."633,' .promovido por don
Lucio ViIlavieja Atance. '

limos. Sres.: La Sala de lo Contencios()o.Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia,con fecha 12 de febrero de 1990. en
el recurso contencios()o.administrativo número 56.633. en el Que son
panes, de una; como demandante, don Lucio Villavieja Atance, y de
otra, como demandada. la Administración General del Estado, represen-
tada y defendida por el Letrado del Estado. -

El citado recurso se promovió contra la Resolución tácita del
Ministerio para las Administraciones Públicas. Que desestimaba el
recurso de reposición interpuesto contra la Resoludón de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública de fecha ·18 de enero
de 1988, sobre'declaración de· compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
. pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencÍoso-administrativo
interpuesto por la representación de don Lucio Villavieja Atance, contra
las Resoluciones reseñadas en el antecedente de hecho primero de esta
sentencia. debemos declarar y declaramos ser las mismas confonne a'
Derecho. confirmándolas; no se hace imposición de cos~s.»

En su virtud, este Ministerio para las Ádministraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en Jos artículos J l8 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencios()o.Administrativa,ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

1.0 que digo a VV. n. .
Madrid, 28 de agosto de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario rDirector general de la Inspecdón General de
Servicios de la· Admimstración Públi~a. .

ORDEN de 28 de agosto de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento .l' cumplimiento,
del fallo de la sentenda dictada por la Sala de lo Canten·
cioso-Adminislrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
contencios,<radministratil'o 317.414, promol'ido. por don
Jesús Arribas Siguero. '

limos. Sres~: La Sala de lo'Contencioso·Administrativó de la Audien·
cia Nacional ha dietado sentencia. eon fecha 7 de mayo de 1990. en el
recurso contencioso-administrativo número 317.414. en el Que son
partes, de una, como demandante. don Jesús Arribas Siguero. y de otra,
como demandada. la Administración General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Admimstraciones ~úbhcas de fecha 15 ,de marz~ de;, 1988. que
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limos. Sres.: La Sala de lo ContencioSO-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dietado sentencia. con fecha 17 de
mayo de 1990, en el recurso contencioso·administrativo
número 3.265/1988, en el que son partes. de una. _como demandante
don ~uard!'. Rodríguez Hermoso, y, de otra, como demandada, .ta
AdmIDlstraclOn .General del, Estado, representada Y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Minilterio
para l,!, Administraciones Públicas de fecha 19 de octubre de J987, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
MUNPAL de fecha 14 de enero de 1985 y 16 de julio de 1987 sobre.
coeficiente S. '

La~ .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunClanuento:

«Fallamos! Que desestimando la excepción de inadmisibilidad ale
gada por el Abogado del Estado y desestimando el recuno contencioso
administrativo interpuesto por don·Eduardo Rodríguez Hermoso en su
propio nombre y derecho, contra lá resolución de 14 de enero d~ 1985
de la Mutualidad Nacional de Previsión de Funcionarios de la Admini..
tración Local, confirmada, primero, en repOsición.. por acuerdo del
mismo.órgano de 16 de julio de 1987 y, posteriormente en alzada, por
resolUCIón de 19 de octubre de 1987 de la Subsecretaría ·para las
Administraciones Públicas, debemos declarar y declaramos que las
mentadas resoluciones son ajustadas a derecho, por lo cuallasconfinna
mas. No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas
causadas en esta instancia.~

\Tillarán, y óe otra, como demandada, la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del. Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 8 de marzo de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 27 de octúbre de 1987, sobre declaración de compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

4<Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 317.179, interpuesto por la representación de don
Eustasio Sánchez Femández·Vi1larán. contra la Resolución del Ministe-
rio para las Administraciones PUblicas de 27 de octubre de 1987,
descrita· en el primer fundamento de derecho, ·que se confirma· por
ajustarse al ordenamiento" jurídico.

Segundo.-No hacemos, una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder)udicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso~Administrativa, ha dispuesto la .publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en s.us propios tpminos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 28 de agosto de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la AdJ11inistración Pública.

desestimaba el recurso de reposiCión interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 7 de septiembre de 1987. sobre declaración de compatibilidad

La ~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronUnctamlento:

«Fal~mos: Q:u~ de~m~s desestimar y desestimamo~ el t:CCurso
contenCloso-admlmstratlVQ Interpuesto por don Jesús Ambas Slguero,
contra Resohiciones del Ministerio para las Administraciones Públicas
de 7 de septiembre de 1987 y 1S de marzo de 1988, sobre declaración
de excedencia del pase del recurrente 1, situación de excedencia en
determinado puesto de trabajo; sin imposición de costas.»

En su vinud, este Ministerio para las Administraciones Públicu, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constituéión,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes_ de la vigente Ley de la "Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicaciQn de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia,

Lo que digo a VV. ll.
Madrid, 2S de agosto de .19.90.-P. D. ·(Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García. -

Umos. Sres. Subsecretario 't Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

ORDEN de 28 de agosto de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de ·la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo 317.604, promovido· por don
Ma.nuel Garda Guti~rrez;

Umos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 31 de mayo de 1990, en el
recurso contencioso-administrativo número 317.604, en el que son
partes, de una, como demandante, don Manuel García Gutiérrez, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, -represen·
lada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 8 de julio de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 6 de noviembre de 1987, sobre declaración de compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia" contiene,· el siguiente
pronunciamiento: .

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos -el recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por don Manuel. García Gutié
rrez, contra Resoluciones del Ministerio para las Administraciones
Públicas de6 de ,noviembre de 1987 y 8 de julio de 1988, denegatorias
de solicitud de reconocimiento de compatibilidad de actividades; sin
imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerío para las Administraciones Públicasl de
conformidad con lo establecido en los articulas liS de la ConstituCIÓn,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente' Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento 'Y cumpli.
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia. .

Lo que digo a VV. 11. . .
Madrid, 28 de agosto de 1990.-P. D. (Orden de· 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Umos. Sres. Subsecretario '1 Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

22633 ORD.EN. de 28 de agosto de 1990.~r la que)se -diwo.ne la
publlcaclón. para general conOCImIento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de /0 Cante".
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en el recurso eontencioso-administrativo número
3.265/1988, promovido por don Eduardo Rodríguez Her
moso.

22632 ORDEN de 28 de agosto de 19.90 por la que se dispone la
publicación. para. general conocimiento y q¡mplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten-·
cioso-Administrativ() de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administr41ivo· l17.179. promovido por don
Eustasio Sánchez Fernandez· Villarán. .

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dietado 'sentencia con fecha 8 de febrero de 1990 en el
recurso contencioso-administrativo número 317.179, ep. el que son
panes, de una, como demandante, don Eustasio Sánchez Fernández-

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artí~os llS-de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley. de la Jurisdicciól1
ContencioSO--Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho· fallo
en el <d3oletín Oficial del Estado» para general conocimiento y..cumpli

.miento en sus propios términos de 'la mencionada sentencia.

Lo que diRo a VV. IL
. Madrid, 28 de agosto de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo
de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la MUNPAL.


